
MAT: APRUÉBASE CONVENIO REFUERZO CAMPAÑA
DE INVIERNO-RECURSOS REGULARES COMUNA LA
HIGUERA.

DEPARTAMENTO RE SALUD

LA HIGUERA,
27M. 2018

VISTOS:

El D.F.L. N°1/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L.
N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la Contraloría General
de la República, D.S. N°117del 22.11.2010 del Ministerio de Salud y en uso de las
atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 2734 de fecha 20 de Junio de 2018.-

P-01803
DECRETO ALCALDICIO N° /

APRUÉBASE, el Convenio Refuerzo Campaña De Invierno -Recursos
Regulares Comuna La Higuera." de fecha 04 de Junio del 2018, suscrito entre
la I. Municipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

Mu, •

SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Correlativo
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4.- Secretaría Municipal
FMR/agc



S*fvluo de
S*lun

ORIG
-ALDO (.

RESOLUCIÓN EXENTA N°_

LA SERENA, 2 O JIM.

Int. N°366

VISTOS:
Ei D.F.L. N°1/C5 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del D.S. N°2.753 de 1979,
D.S N°140 de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la resolución N° 1.600/08 y
30/15 ambas de la Contralona General de la República y Decreto Exento N°102 de fecha 06 de junio
de 2018 del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación,
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención
Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el
Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Refuerzo en Campaña de Invierno, en Centros de Salud
de Atención Primaria Municipal, con el objeto de reforzar la APS durante este periodo; dicto la
siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 04.06.2018 suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS
OSSONDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO representado por su Director D. ERNESTO
JORQUERA FLORES, relativo a Refuerzo Campaña Invierno - Recursos Regulares, según se detalla en
el presente instrumento.

CONVENIO
REFUERZO CAMPAÑA DE INVIERNO - RECURSOS REGULARES

COMUNA LA HIGUERA

En la Serena a 04 06 2018 entre e! SERVICIO DE SALUD COQUIMBO persona jurídica de dereow público, domiciliado en calle Avenida
Francisco tíe Aguare N°795, IB Serena, representado por su Directo/ ERNESTO JORQUERA FLORES, \3ft mismo domicilio, personería según
D.S. N°22 del 23 de Febrero de 2015 del Ministerio de Salud, en adelante et 'Servicio"o el "Servic<o ae Salud" indistintamente, y ¡a ILUSTRf
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA persona luí id ica de derecho público, domiciliada en Avda. La Paz iV°02, La Higuera representada poi su
Alca/de D YfRKO GALLEGUILLOS OSSANOON de ese mismo domicilio, personería jurídica según Decreto Alca/diCio N05039/16 en adelante
la "Municipalidad" 3 e> 'Municipio", indistintamente, se na acordado celebra? un convenio. Que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia Que el aporte estatal mensual podra incrementarse ae acuerdo al articule 56 dtl Estatuto de Atención Primaria
de Salud Municipal, L*y N° 19 378 El cue establece lo siguiente: "En el caso Que las normas trínitas, planes y programas que se impartan
con posterioridad a la entiada en vigencia de esta ley imphquer un mayo* gasto para la Municipalidad, su nr.anoamiento seré incorporado a
los aportes estaOtec-dos en el aiticulo 49~.

Poi su parte, el articulo 4° del Decreto Supremo N°31 del 2017 del Ministerio de Salud, reitera tlicna norma, agregando la forma cíe
materia/liarla, al señalar "para cuyos efectos e¡ Ministerio de Salud dictará la conespondiente resolución '

SEGUNQA: Fn e' marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Ea<j¡aad, Participación Descentralización /
Satisfacción de los usuarios, de las pno><aades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en e¡ proceso de cambio a un nuevo mode'O de atención, el Ministerio de
Salud na decidido impulsar el Refuerzo en Campaña Oe Invimrno, en Centros de Salud de Atención Primaria Municipal, con el objeto a
reforzar la APS durante este período

Los recursos han sidj informados mecíante Ord. C51 HD52Q del 2 de febrero 2018 íe/ M1NSAL. cuya planificación se envió ai MIHSAL
mediante el Ord ¡A 282 del 21 de rebrero 2018 y Ord- 1A 472 del 19 de Marzo 2018, ambos del Servíciy de Salud Coquimbo

TERCERO: Conforme a lo señalado en i.is cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servioo de Salud, conviene en asignái ai
Mí.n.tJfi'O. oescfe >a techa de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual, única y total de 91.3l8.OOO (un millón
trescientos dieciocho mil pesos) para alcanzar el proposito y cumplimiento úe las estrategias señaladas en la clausula anterior, aistnbi.
de la s.uuiente forma:



la Higuera
Refuerzo de Médico y/o Kmesióiogo en Salas de Respiratoria fin de semana y
festivos poi_ 3 meses (periodo de Campana de Invierno}

$ 1.318.000

CUARTA: El Municipio se compiotriete a utilizar los recursos entregados para financiar el Refusilo de la Campana de Invierno para ¡a atención
de pacientes con patologías respirator.as crónicas destrompen sadas e infecciones >espiratonas aguaas. tanto en pacientes pediatucos y
adultos.
Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán %»r destinados a los objetivos que determina este instrumento.
En el caso de Que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta óeberd asuma el
mayor gasto Que involucre su ejecución

QiJÍNfA' LO$ recursos serán transferidos poi el Servicio a la Municipalidad, en representación de' Ministerio de Salud «n 3 cuotas, de la
siguiente forma:

a) ia pr<mera cuota corresponoiente a¡ 404fe del total de ios recursos, se transferirá una vez tramitada la resolución aprobatoria de
este convenio.

b) ia segunda cuota se transferirá el 30% se transferná en el mes de Jumo.
c) ia tercera cuota se transferirá el 3O°A> se transferirá en el mes de Judo.

SEXTA: e> presenta programa se medirá:

N° de Recursos Ejecutados X i 00

N° de Recursos ¡mplementados

SÉPTIMA La Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mentalmente, a partir de esta fecha, un informe de la ejecución de las actividades
asociadas a' presente convenio, que deberé ser enviado dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente al informado Este informe
deberá incluir al menos: estado de avance en la ejecución de actividades y la rendición financiera de la ejecución de les fondos traspasados
que señale los medios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servido.

£1 SeivfCio podrá solicitar a la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente
y eficaz <os objetivos de' presente convenio, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.
El Servicio, requeriré a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes específicos en la
cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones Que est-me del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo.

OCTAVA. £"' Serv.'C'O velará aleatoriamente por ia correcta utilización de los fondos traspasados a través ae su Departamento de AuOitoiía.
Conjuntamente a elle, cada municipalidad deberá utilizar y registrar ios gastos efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas
estableadas en la Resolución N° 30 de 2015. de la Contrataría General de ¡a República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de
los recursos transferíaos.
En caso de aue al programa tenga continuidad, este incumplimiento sera considerado en la determinación de los fondos asignados para si año
Siguiente.

Noyf.11 A• Finalizado el período de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta ae un incumplimiento de tas acciones
comprometidas e' Servicio reliouidara los montos traspasados, debiendo en estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la
Nación ios recursos def convenio Que no hayan sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 21.053

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayoi que la que en este Convente se señala. Por elio, en el caso que ia
Municipalidad se e*ceda de ¡os fondos destinados por el Servicio para ia ejecución del mismo, ella asumirá el Tayor gasto resultante

DÉCIMA PRIMERA: £/ presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación del acto administrativo que lo aprueba hasta e/ 31 de
Octubre del año 201 a

DECÍMA SEGLjftDA: El presente convenio w firma en ¡ ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

Firmas 'legibles

D. YERKO GALLEGUÍLLOS OSSANDON
ALCALDE

í. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUfHA

D. ERNESTO JORQUERA FLORES
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-298 "Atención Primaria,
Ley 19,378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

D. CLAUBI ADA MOMBERG
URECTOR (S)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

D:snmig<:i.ON
Archivo

B Servicie oe Salud Coamrr>D3. SuMeoto Aceteicn 3nm»-.a <J« Saluú
a Francisco Ú« *guirr« • 795 U Serera
chritinnn.v«rp«flr«emLq g^y f. - saiar«.esQinaQlflCreiisaiu(i g^v el

Tele'ono (51)2333772- S1377Í (Red Salud)



CONVENIO
REFUERZO CAMPAÑA DE INVIERNO - RECURSOS REGULARES

COMUNA LA HIGUERA

.a.En La Serena a LÍO.... entre e! SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica
de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N"795, La Serena, representado por su
Director ERNESTO JORQUERA FLORES, del mismo domicilio, personería según D.S. N°22 del 23 de
Febrero de 2015 del Ministerio de Salud, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente, y
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda.
La Paz N°02, La Higuera, representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN de ese
mismo domicilio, personería Jurídica según Decreto Alcaldicio N°5039/16 en adelante la "Municipalidad" o el
"Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMj-RA: Se deja constancia que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse, de acuerdo al artículo 56
del Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal, Ley N° 19.378. El que establece lo siguiente: "En el
caso que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en
vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a
los aportes establecidos en el articulo 49".

Por su parte, el articulo 4° del Decreto Supremo N°3l del 2017 del Ministerio de Salud, reitera dicha norma,
agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad
Participación. Descentralización y Satisfacción de los Usuanos, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e Incorporando a la Atención Primarla
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud
ha decidido Impulsar el Refuerzo en Campaña de Invierno, en Centros de Salud de Atención Primaria
Municipal, con el objeto de reforzar la APS durante este periodo.

Los recursos han sido Informados mediante Ord. C51 N«520 del 1 de Febrero 2018 del MlNSAL, cuya
planificación se envió al MINSAL mediante el Ord. 1A 282 del 21 de Febrero 2018 y Ord. 1A 472 del 19 de
Marzo 2016, ambos del Servicio de Salud Coquimbo

TERCERO: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
la suma anual, única y total de $1.318.000 (un millón trescientos dieciocho mil pesos) para alcanzar el
propósito y cumplimiento de (as estrategias señaladas en la cláusula anterior, distribuidos de la siguiente
forma:

La Higuera Refuerzo de Médico y/o Kinesióiogo en Salas de Respiratoria fm de semana y
festivos por 3 meses (penado de Campana de invierno)

* 1 318 000

CUARTA: 61 Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar el Refuerzo de la
Campaña de Invierno para la atención de pacientes con patologías respiratorias crónicas descompensadas e
infecciones respiratorias agudas, tanto en pacientes pediátricos y adultos.

Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados B los objetivos que determina este
instrumento.
En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para los efectos de este
convenio, ésta deberá asumir ni mayor gasto que Involucre su ejecución.

QUIMTA: tos recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio
de Salud en 3 cuotas, de la siguiente forma:

a) La primera cuota, correspondiente ai 40% del total de los recursos, se transferirá una vez
tramitada la resolución aprobatoria de este convenio

b) La segunda cuota se transferirá el 30% se transferirá en el mes de Junio.
c) La tercera cuota se transferirá el 30% se transfeiirá en el mes de Julio.



SEXTA: el presenta programa se medirá:

N° de Recursos Ejecutados
N° de Recursos Implementados

X 100

SÉPTIMA l_a Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de esta fecha, un informe
de la ejecución de las actividades asociadas al presente convenio, que deberá ser enviado dentro de los
primeros cinco días hábiles del mes siguiente al Informado. Este Informe deberá incluir, al menos: estado de
avance en la ejecución de actividades y la rendición financiera de la ejecución de los fondos traspasados que
señale los medios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio.

El Servicio podrá solicitar a la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo.

El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime
del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

OCTAVA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoria. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos
efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la
Contralona General de Ja República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos.

En caso de que el programa tenga continuidad, este Incumplimiento será considerado en la determinación de
los fondos asignados para el año siguiente.

NQ V E NA : Finalizado el periodo de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta de un
Incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio reliquidará los montos traspasados, debiendo en
estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la Nación los recursos de! convenio que no
hayan sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el articulo 7° de la Ley N° 21.053.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se
señala Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la
ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación del acto administrativo
que lo aprueba, h04tá el 31 de octubre del año 2018.

DECIMA : El presente convenio se firrní'en 1 ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

UILLOS OS&ANDOM
CALDE

PAUDAD DE LA HIGUERA

NESTO JORQU.ERA
DIRECTO

CIO DE SALUD CO BO


